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Cómo debas administrarse los censamos.
Persistiendo el señor ministro de Hacienda 

en SU idea de ceder á los ayuntamientos el im 
puesto de consumos, como recurso permanen
te para su haber municipal, vamos á explioar 
cómo y  en m  forma entendemos ha de ad
ministrarse este impuesto, para que desapa
rezca, ó disminuya al menos, la odiosidad que 
produce su exacción, la cual es origen de gra
ves perturbaciones del orden y de la comisión 
de delitos.

El Reglamento vigente de Consumos, fe- 
oha 16 de junio de 1886, es la complicación 
de todas las reglas y disposiciones aconseja
das por la experiencia en vista de .os casos, 
dificultades y obstáculos ocurridos en los años 
que se cobra este tributo. Puede servir para 
los ayuntamientos, pero suprimiendo algunos 
preceptos que lesionan ¿ los contribuyentes, 
cohíben la acción individual y producen la 
extraordinaria aversión can que se mira. )

Nosotros creemos que los señalamientos de 
las espeoies y los derechos que se cobren en 
eada una, deben hacerlos anualmente les 
ayuntamientos asociados con triple número 
do eontribuyentes de todas categorías. El , 
acta en que conste el acuerdo que ss tome, 
debe pasarse á la Diputación provineial á fin 
de que resuelva y falle sin ulterior apelación 
las dudas y reolamacioaes que surjan entre 
los contribuyentes y el ayuntamiento, excep
to en la perpetración de los delitos, en ouyo 
oas© entenderán los tribunales de justicia.

Deben suprimirse las distinciones de casco, 
rádio y extra rádio y cobrarse igual derecho
on todo ol bóratino  m u n iu ip t t l  c o u  S U js u io n  &1
mismo reglamento.

La recaudación del impuesto y demás ar
bitrios debe hacerse por uno ó los dos medios 
siguientes: Por administración directa del 
ayuntamiento. Por encabezamientos ó con
ciertos con los cosecheros, fabricantes, comer
ciantes y especuladores. Prohibiéndose en 
absoluto los arriendos con la exolusiva, los de 
venta libre y los repartimientos.

No necesitamos explicar extensamente los 
males que originan la adopción de estos tres 
medios que autoriza el actual reglamento cu
ya supresión aconsejamos. Ellos han sido la 
causa de las ¿olorosas escenas que han en 
sangrentado muohas poblacionss; dol contin
gente de ciudadanos que han engrosado las 
cárceles y presidios; de la odiosidad que s© 
tiene á este impuesto y del arma terrible que 
esgrimen los caciques de todos los partidos 
pélitieos para satisfacer venganzas personales 
y Sostener su mentido prestigio ó influencia 
■obre los tímidos y sencillos contribuyentes 
en las épocas de elecciones.

Por eso es conveniente y de justicia la su
presión. El impuesto de consumos, como los 
demás, son una necesidad de todo Estado; 
pero cuando toman una extensión desmedida, 
ó se exijen deprimiendo á la personalidad, co
hibiendo la libertad individual ú hollando la 
justicia; conviértense en un manantial de 
excesos, de abusos, de inmoralidades y de crí
menes. Esto es lo que ha sucedido y esto es 
lo que debe evitarse. Y s© evitará, sino en ab- 
seluto—porque ninguna revolución súbita se 
produce en el órden moral—en muchísima 
parte.

El día en que el contribuyente se persuada 
(pie s§ administra con legalidad, moralidad y 
juíticia igual para todos, y vea que los ren
dimientos se emplean en fomentar los veneros 
de riquaza y en protegerla seguridad de su 
persona y defender sus bienes, entonces pa- 
gará sin violenoia ni resistencias la cuota se
ñalada y acordada por las Oórtes, por él y sus 
convecinos.

Hay un mal gravísimo que priva á los mu
nicipios, que administran los consumes, del 
total importe satisfi-oho por los contribuyen
tes al haeer el adeudo y sostiene la inmoraíi - 
dad de este impuesto. Este mal le produce las 
sustracciones que harén los encargados de la 
recaudación; bien no cargando en los libros 
la verdadera e&ntidad recibida del contribu
yente, aunque en la carta de pago que se le 
entrega censte lo cierto, ó bien consintiendo 
la introducoion de espeoies sin adeudar. Es
tas defraudaciones pueden evitarse en mucho 
haciendo encabezamientos y conciertos módi

cos con los contribuyentes industriales y exi
giendo que todos los pagos no so verifiquen 
en metálico y billetes del Bamco, sino en ue.- 
líos espeoiales qua loa ayuntamientos—con 
autorización debida—creáran y expendieran.

Si el ayuntamiento de esta capital, por 
ejemplo, fuera autorizado para usar sollos va
lederos únicamente para satisfacer los dere
chos de consumos y arbitrios de la looalidad, 
no se tomaría nada por nadie de la recauda
ción como puedo suceder hoy que se hace en 
metálico y billetes al portador; ¿para qué los 
querrian?

La renta del sello aplicada al pago de to
das las contribuciones, impuestos, rentas y 
derechos, como hoy se hace en los servicios 
de correos y telégrafos, está llamada á ejer
cer una grande y benéfica novación en sen - 
cillez, en economía y facilidad en la recau
dación y administración de todos los servi
cios públicos.

El dia en que el gobierno y los Ayunta
mientos establecieran esta útil reforma que 
proponemos, el peculado disminuirá conside
rablemente, casi en absoluto, y será además 
un poderoso remadio contra la inmoralidad 
que existe, por desgracia en. todos los actos 
sociales, hasta en las de más baja esfera. <

1 Los riegos, aun en el verano, deben meto
dizarse para sostener el equilibrio entre eí~ 
calor y la humedad, agentes de la vegeta
ción; asi como en el invierno ©s preciso dar 
calor á la tierra con el auxilio de estiércoles 
ó cal muerta, que á la vez la reponen de ele
mentos fertilizantes.

Estas precauciones deben tomarse antes 
que aparezca ©1 mal, porque iniciado ya en 
su ramaje, es do todo punto inevitable la 
muerte del árbol.

A. del CASTILLO.

do las mujeres no tienen náque jacé; y an fin (que 
jaga tó lo posible por quererme á mí ná más, y no 
se cuide si yo le digo ó la veeina:—¡Envío!

¡Si ar fin y A la postre ella sabe quo yo £¿ cum
plí con mi obligación!

Y sobre tó, señá Manuela, que no le diga ná ar 
zapatero, ¡mire usté que es un lio que tiene muy 
malas intenciones, que se hd casao ya tres v«c»s, 
y yo no me fio de esos quo están con virios y confe • 
eos dejacé esa barbaria con repiticion!

Carrasquilla.

Entre las calamidades de que viene siendo 
víctima la agricultura en España, se encuen
tra ía enfermedad que da pocos años á esta 
parte s© ha presentado en los naranjales de 
la región andaluza, sin que hasta la fecha se 
haya investigado con exactitud el origen ó 
causas que ia producen.

Los cultivadores de esta clase de arbolado, 
deseosos de conocerlas, no ha dejado de va 
riar el órden de los riegos y labores, para ob
servar si en el período en qu© ía savia ss po
ne en movimiento, el calor de los brotes de
muestra más ó menos lozanía; y ni por estas 
variaciones, ni por las limpias y talas que 
han ejecutado en los árboles enfermes, han 
podido deducir cual sea la causa originaria 
del mal, sin cortar sus progresos. Solo for
man juicios vagos, achacándolo unas veces á 
los vientos secos, otras á las heladas y varias 
á gérmenes de insectos destructores que se 
abrigan en sus raicee.

No ha faltado quien crea que obedece á 
escasez de humedad, así como ©tros á la ne
cesidad de reponer á la tierra de los elemen
tos necesarios para el alimento de esta clase 
de arbolado, bien por medio de abonos pro 
cedentes del reino animal, ó bien del mine
ral.

Esta última opinión la juzgamos más fun
dada; pero del estudio práctico qu® sobre es
te punto hemos, hecho, deducimos: que una 
vez indicado el mal ©a un árbol, son inútiles 
cuantas operaciones se hagan: ni la estirpa- 
eion de las ramas secas ó enfermas, ni el abo
no que se preste al suelo, cortan ni corrigen, 
el mal, es decir, que una vez inioiado en el 
ramage por sus tallos secos ó descoloridos la 
muerte es segura. Lo que no admite duda 
alguna, es que la enfermedad parte de la 
raiz, y ©n ella está el origen del daño.

Asi lo han demostrado las investigaciones 
hechas descubriendo las raioes, tanto de los 
árboles amenazados de muerte, como de aque
llos que solo tienen ligeras indicaciones del 
mal, y con el auxilio del microscopio, se han 
visto pequeñas larvas que corroen la epide- 
mis y cortan la comunicación á la savia. Tam
bién aparecen algunas cubiertas con el pará
sito conocido por honguillo, y otras pasmadas 
en su interior.

Cualquiera de estas causas es bastante pa
ra producir el mal que se experimenta y que 
indudablemente deben ser dependientes las 
unas de las otras; pero que no es fácil preci
sar cuál es la originaria.

Suele acontecer que algunos de los que se 
dedican al cultivo de los naranjales, querien
do preveer la falta de agua en el estío, los 
riegan en el invierno con el erróneo fin de 
conservarles m^s humedad para el verano; lo 
cual es un inconveniente, no sólo porque el 
exceso de humedad les perjudica, sino tam
bién porque las esoarchas resultan má3 po
tentes para producir el pasmo.

Carta que ls dirigiré á ni suega
(CUAODO LA TENGA.)

| Sra. D .* Manuela Sofocones Picapleitos:
Muy señora y mamá de mi raujé: Ha e dispon* 

ssrm e usté quo no la llame m&má mía, ni política 
ni civilmente, porque yo no le llamo mamá á naide 
ipás que ¿ aquélla que me parió, y argunas veces 
tamien á María S;.ntisimita, que es mare de lóos 
les peesores, manque yo sea yo uú peoaor ar- 
repentio.

Esta carta se la dirijo ¿ usté con toa la güeña in
tención de un hombre cesao en primeras nurcias, 
es deci, cuando toavía está comiendo el pan de la 
boa, ó más bien dicho, los mendrugos, porque 
el pan tiercecito se ha oca bao hace ya argunas se
manas.

¡Ay, señor/? Manuel©!.. .  Me ha engaS&o usté ce- ] 
mo se cng3ííe 6  un chino.

Lo prímeríto que me dijo usté cuando fui á pe- j 
dírle la mano,—-Ja mano y tó el cuerpo,—de su hi
ja , era qu9 llevaba una mujé da su casa, y, jab lin - 
dole con el corazón, tongo que manifestarle que se 
ha engsñao do-- tó y por tó, porque es mujé da toas 
las casas monos do la suya.

Misté: a jé  por la tarde se me coló en la casa der ¡ 
vecino de junto, qua por raás senos es un zapatero 
de osos que se gii ¡rven mu-'iioipi'es cuando cambia 
el Ayuntamiento, y armó allí un zipizape mas gran
de. qua er que húb > en Trtfargá cuando enseñímos ¡ 
6 los ingleses k morí peleando con honra y con v a - j 
ló y con vergüenza... CPermítsmo usté, señ i M a
nuela, que squí jaga una paust, porque cada vez 
que viene A mi memoria esa hecho glorioso de j 
nuestra historia Patrie, los niervos so me endure
cen, y por estos ojit< s mi os que han do comerse la 
tierra, brotan lagrimitas de pena y de doló.)

Pos güQnc: gorviendo & lo c¡ue deeis, le pondré 
en cutos de lo qus h \  dao lugar k que su niñ* de u s 
té y mujé mia arme una zagarala on la caso der 
vecino zapotero... Ei tal zap itero-, en medio da toas 
sus cosas feas, tiene una chiq ii!l> m :s boniU quo 
uno onza; cor unos ojos que páocen dos vonLm s 
de la glorie; con una nariz igualita á un pestiño 
acr.ramoiso; dos cejas fcin bien puestas, que p-econ 
dos arquitos que le oslan di i>*.ndo h uno:—Pesa po 
aquí, manque tenga que rg :chsrte;—aluégo tiene 
una boca con unos labios tan epearnnitos, que es
tán diciendo siempre:—¡Prueba y veri! -Eso es lo 
que tiene por Jo alto, que, por io bajo, no tiene ná, 
porque ye no jago más que dios rio hicia los piés y 
toaví. no se los ha visto; ó son muy rechiquetilíos, 
ó no tiene piéa.. .  Conque ya uslé va, si por «rriba 
y por f.bajo tiene esas cosas, ¡qué an tendrá eso , 
chiquilla por enraedic!.. .  i

ResurUo de tó: que yo me he permití i decirle ar- 
gunss voces:—¡Cachito ó cielo, me l.i comía á usté 
manque tuviéá que gimiUria ló. > entera en una no- . 
che é cólic-d— y otra cosa por esto est lo, qua no lle
va bu una mijiti do ginns, digo, de mala intención... 
Pos ná más quo por eso, -i su niñ > de usté se ¡e i. tu - ■ 
fó er ppss.v0 , y entró en aquella casa dicié ídolo ar ; 
zapatero:

—¡So z^pstaro, so m il hombre t t i  (té no sabe jaré  
zapatos; á esa niñ \ ¿por qué no U m -lo usté 4 upa
rá  b¡ linas?

—Pero, homo,—’s dij ) 3r zapatero, digo, el za- 
p'-teró,—r-¿usté qué tiene qvn meterse e:i lu renta 
del esrusEO?

E i fin, ahí comenzó 4 ensartarle dichir .chos de 
esos quo usté ie enseñó cu m lo er i chica y la daba 
educación, Insto er punto do q ia tuvo quo interven) 
la policía.

Y decía la gente:—¿Quién es e n  fi?r- ? •
Y contestaban los curiosos:—¡Le hij j d o l\  señá

Manolita!—Y mirusté por dónde rosurt’. usté aho
ra fiera por partía doble. »

Er vecino ya me tiene dicho q :e en cuanto vaya 
otra vez le v’á da con ei tire pié. en una parta mala, 
y yo Je he contesteó quej-ág* tó !o posible por po
nerle un remiendo en la boca.

Vamos ¿ v>-; ¿usté cree que está bien hf cho lo que 
ha hscho su h'ja de u ;tó? Porque á mí me parece 
qiiq nú- Si va á pelearse con tóis la muj ¡res que ¿ 
mí me gustan, se va 4 leñé que peleá con to i,s, mó 
nos con usté y ella misma, y e.li misma y usté, que 
son las únicas des mujeres qua no me j icen nn r- 
dita lo gracia. t

Hubo ya tiempo on que me gustó ella un poqui- 
lio; pero can las mujeres suceda lo m;srno que con 
los merengues, que ar qua jaco cu tro merengues 
ya está uno harto de tanto merenguenr.

Conque j«ga usté er Tvó, señá M mualn, tU da 
cirie á bu hij< que sea una mujé de su Ca*a de ver- 
dá; que se entretenga en pegarme los botones que 
mejacen farta en er chalscho, y en los pmtalonos, 
y eu erg ab an  yen to¡U$ las partes que b > .levan 
botones, penque yo parece qus los tengj suprimios 
por nrtículo é lujo. Que se cuide de que la c-raida 
esté .:ü su punto, y n om ejtga  come diariam ¡rilo aí 
8rroz y los fid-/>8 y los tronchos fritos y cr. boRi
zaos; que vaya á oír mi su por ia tarde, quo es cuan

Miscelánea.
J u n ta  de In stru cción  pública. —

Anteayer celebró sesión la Junta provinoial 
de Instruooion pública, habiendo asistido los 
señores Nooete, Villa-Real, Inspector, Alva- 

j rez de Toledo, Lasala, Rosales Pavía y Aro- 
| samena.
1 Después de aprobada el acta de la sesión 

anterior, tratáronse los asuntos siguientes:
D. Federioo Aragonés, maestro que ha sido 

de la escuela de niños de Nigüelas, dirige 
instancia en solicitud de que se le abonen loa 
haberes que devengó durante el tiempo que 
la tuvo ¿ su sargo. La. Junta acordó s© pase 
la instaneia al señor Gobernador, interesán
dole se sirva dictar una enórgiea resolución 
que obligue al ayuntamiento de Nigüelas al 
pago de le que redama ©ate profesor.

El alcalde de Darro devuelve la instancia 
de D.* Ana Perez, maestra de aquel pueblo, 
informando que la traslación de la sseusla 
qua dirige dicha profesora, obedece á exigen
cia del propietario de la casa que ocupa, sig
nificando í  la vez que la ede.d av&ns&da de ia 
profesora hace quo la enseñanza so halle en 
el más completo atraso# y pide se la jubile ó 
traslado. La Junta acordó se prevenga al al
calde de Darro cuide de que la escuela da ni
ñas ocupe un lugar deoenta y capaz, según 
previene la ley; y con relación á k  pretensión 
de que la profesora sea trasladada ó jubilada, 
se ponga en oonoeimiento del Inspector d© 
1.a enseñanza, para que al girar visita ordi
naria á dicho pueblo, la tenga presenta y 
proponga á esta Junta lo que proceda.

D. Eduardo Ligero, maestro de la escuda 
de Lentegí, dirige instancia reproduciendo 
otra vez su reclamación de los haberes qu© se 
le adsudan. |La Junta acordó se pase la ins
taneia del recurrente &1 señor Gobernador, 
interesándole adopta las disposiciones que 
juzgue oportunas para que el ayuntamiento 
de Lsntegí ingrese en la Caja especial de 1.* 
enseñanza los oreoidos descubiertos que tiene 
por dichas obligaciones.

La Comisión provinoial interesa se le in
forme" ei D. Jos© López Salvatierra, maestro 
del Hospicio, obtuvo su escuela ©n concepto 
de pública; en virtud de qué disposición se le 
ekvó el sueldo, y si está comprendido en el 
escalafón de aumento gradual, con expresión 
de fecha y categoría. La Junta acordó se sig
nifique 4 k  Comisión provincial qu® D. José 
Lop^a Salvatierra obtuvo la escuelá del Hos
picio de esta ciudad, á virtud da oposición, 
en julio de 1869, con la dotación de 1250 pe
setas; cuyo sueldo se elevó en 1881 a la de
2 000 pesetas, de conformidad con lo dispues
to en el art. 191 de la ley de 9 ¿8 setiembre, 
y ee halla clasificado desde el año de 1877 en, 
la 3.a categoría del escakfcn de aumento gra
dual de sueldo á lc3 maestros de esta provine 
eia.

El Inspector de 1.* enseñanza devuelve et 
expedienta incoado por el ayuntamiento de 
Mecina Alf&har sn pretensión de auxilio p a 
ra la construcción de un edificio con destino 
á escuela, informando se complete ©1 proyec* 
to que le acompaña, ajustándose al casó 4-D 
de la órden de 6 de agosto ¿e 1887, y que so 
amplié el plano hasta llenar la condición Í.B

1
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¿le ¡es que fija le real órden de 5 de octubre 
ele 1833; y por último, se coloquen las letri»
E: se ó lugares exeusados en sitio mas apartado 
de la sal» do dase. La Junta acordó se infor
me al señor Gobernador ds acuerdo con lo 
propuesto por el Inspector de escuelas.

La Diraooion general de Instrucción pú
blica trascribe la real órden de 4 de agosto 
último autorizando la reducción de sueldo d© 
las escuelas públicas de Punilleim, solicitada 
por el ayuntamiento d® dioha villa. La Junta 
acordó es trascriba la citada real órden al 
ayuntamiento de Purullena, previniéndole 
haga saber á los profesores dicha resolución 
y les exija manifiesten si prefieren al traslado 
seguir desempeñando las escuelas que regen
tan ooc la rebaja acordada, ó 6n otro oaso so
liciten en el primer concurso de traslado, ds 
oonformidad con lo que previene la disposi
ción 5.a de la real órden de 4 de febrero 
de 1880.

D Baltasar Román, maestro que ha sido 
de la esouela pública de Marchas, dirige ins- 
tanoia en solicitud' de que se le abonen los 
cuartos trimestres do Sos.ejercicios de 84 á 85 
y 85 á 86, quo se 1® adeudan. La Junta, te 
niendo en considerado» que los recargos mu
nicipales da Marchas exceden k las obliga
ciones de 1.® enseñanza, acordó se excite el 
celo del Delegado del Banco para que obli
gue á su agente recaudador á que ingrese en ; 
la Caja de 1.‘ enseñanza las sumas á que as
cienda el descubierto por dicho concepto.

El Diroctor general de Instrucción pública 
trascribe 1?. real órden de 1.* de julio último 
confirmando á D. Anastasio Moyano en el 
cargo de Inspector de 1.* enseñanza de esta 
provincia. La Junta quedó enterada.

D.“ Cármen Rubio, maestra interina de la j 
escuela de niñas de la Calahorra, renunoia el i 
cargo per no convenir á sus intereses seguir ¡ 
desempeñándole. La Junta acordó aoeptar la j 
renuncia que hace esta profesora, y parfcioi- ! 
parla al alcalde y habilitado respectivo á los ¡ 
electos opprtunos.

El Director interino de la Escuela normal j 
d© maestros d© esta provincia participa que ( 
en 14 de Sjulio último tomó posesión de su 
cargo D.® Encarnación del Aguila, nombra • 
da directora da aquella escuela por real órden 
de 12 do mayo del corriente año. La Junta 
quedó enterada.

El alcalde de Cárdela, evacuando el infor
me que se le tiene pedido, manifiesta que el 
profesor de aquella escuela pública se ausen
tó de dicho pueblo el dia 4 de abril del co
rriente año, habiendo sido repuesto el 25 de 
dicho mes, sin que conato en ®1 expediente 
que ha instruido al efecto la fecha en que se 
personó á desempeñar su cargo. La Junta, 
teniendo presénte que D. José María León 
vino á esta ciudad al cobro de sus haberes el 
4 de abril último, y habiéndosele prevenido 
volviese inmediatamente á su destino lo efec
tuó, encontrando cerradas y lacradas las 
puertas de la escuela, hasta que por órden de 
esta Junta se le repuso ©n 25 del citado mes; 
y considerando que el referido profesor se 
ausentó del pueblo sin la autorización debida, 
aunque por poco tiempo, y que la mayor 
parte del que ha estado cerrada la oíase ha 
sido por disposición del alcalde; acordó esta 
Junta se amoneste al primero por la ausen
cia cometida, apercibiéndole de que si reinci
de se Is ^pilcara todo e! rigor de la ley; y al 
segundo se 1© prevenga que en lo suoesivo se 
abstenga de medidas que, como la adoptada, 
producen la interrupción de la enseñanza.

El señor Inspector de primera enseñanza 
devuelve ol expediente instruido sobre ausen
cias indebidas al maestro de Lentegi, siendo 
de diotámen se sobresea en este expediente y 
se erdene á las autoridades locales en ouanto 
¿ las ausencias indebidas, y en lo relativo á 
licencias se ajusten en un todo á lo estableci
do en la real órden de 10 de mayo del afio 
corriente y última circular de esta Junta pro
vincial sobre ol asunto; y que procedan al in 
mediato ingreso de las crecidas sumas que 
por atenciones de primera enseñanza respec
tivas á dicha localidad, se adeudan.

El presidente de los Tribunales de eposi 
eienes á escuelas de uno y otro sexo, vacan
tes en esta provincia, remite las actas y de
más documentos ¿ ellas referentes. La Junta 
acordé •§ eleven prepuestas «i Rectorado, de

conformidad con lo acordado por los referidos 
Tribunales.

La Dirección general de Instruocion pú 
blioa, en vista de una instancia da D. Rafael 
Manzano, maestro de Jatar, se ha servido de
clarar incompatibles los cargos da agente del 
Banco de España y maestro de escuela pú- 
blioa. La Junta acordó se participe dicha re 
solución al alcalde de Ját&r, incluyéndolo la 
comunicación que la sección general remite 
para el interesado, é quien exigirá opte en el 
preciso término do ooho dias por el cargo de 
agente ó el de maestro que á la vez des 
empeña.

D. Raimundo Gutiérrez, maestro de Pu- 
lianas, dirige instancia en solicitud de que 

¡ se le conceda aütorizaoion para cursar el ter
cer año d® la carrera del magisterio. La Jun
ta acordó se curse la instancia de esta profe
sor para la resolución qu© estima oportuna.

Los maestros d© las escuelas públicas de 
Pampaneira manifiestan que ni por acuerdo 
ni aún simple ofrecimiento han oonvenido 
con el ayuntamiento en la rebaja de las can: 
tidades concertadas por retribuciones, según 

i asegura la referida Corporación; y piden se 
j  incluya en presupuesto la cantidad á que aa- 
| ciende el descubierto por el referido concep

to. La Junta, visto lo expuesto por los maes
tros de Pampaneira, acordó se ordene al 
ayuntamiento de dicho pueblo indujo, en 
presupuesto la suma oonvenida por retribu
ciones, así como las que ha dejado de con
signar por años anteriores, apercibiéndole 
que de no kaoerlo se le exigirá la responsa- 
bilidad á que su desobediencia diere lugar.

El alcaide de Mooiin remite liquidaoion 
practicada por el maestro de Olivares, en la 
que éste manifiesta haber percibido la canti
dad de 85 pesetas por concepto de alquileres, 
sin haber hecho entrega de ellas al propieta
rio de la casa D. Antonio José Sierra. La 
Junta aoordó se ordene al habilitado d© lo* 
maestros de Moolia retenga & D. Juan Al
fonso Ramírez, en ©¡primer pago que haya de 
hacerle, las 85 pesetas que confiesa haber re
cibido para pago de alquiler de la oasa y no 
ha satisfecho al propietario, y las abono á 
éste, así como las demás cantidades que por 
dicho oonoepto se devenguen,

La Gaceta publica la Ley de 16 del actual 
por la que se concede derecho á jubilación ¿ 
los maestres y auxiliares en propiedad de to
das las escuelas públicas de primera ens© - 
ñausa, así como derechos á pensión y orfan
dad á las viudas ó hijos legítimos de los mis
mos. La Junta acordó se guarde y cumpla 
la citada ley ,y teniendo en cuenta las nece
sidades que trae consigo ei planteamiento de 
la misma, designó á los señeros Alvarez de 
Toledo, Inspector d« primera ©nstfianza y 
Secretario de esta Junta, para que propon
gan el aumento de personal, material y am
pliación de local neoesario al efecto.

D. Mariano Lidueña, maestro de la esouela 
pública de niños de Sidueña, solicita susti
tuirse con arreglo á la real órden de 7 de 
enero de 1870, y pide se desiguen loa médi
cos que hallan de reconocerle. La Junta 
acordé dejar en suspenso la petioion d@l ro- 
ourrento hasta que por la superioridad se re
suelva si han tramitarse en lo suoesivo 
esta olas® de expedientes.

L* Junta acordó se hagan propuestas al 
Rectorado para la provisión de las ©¿cuelas 
de E«fiiiana, Guajar Alto y Bayaoas. sujetas 
& los concursos do agosto último, en la forma 
siguiente: Para la de Esfiliana, D. Jcsé Bo- 
oanegra, por traslado de la de Beas de Gua- 
dix, únioo aspirante; para la de Cuajar Alto, 
don Francisco Javier Correa, que cuenta diez 
años, diez meses y siete dias d® servioios, y 
para la de Bajacas D. Franoisoo Tello Ci- 
bantos, maestro elemental.

Vista ia instancia de D. Blas Cruz, rnaes 
tro de Trevelez, en reclamación de lo* alqui
leres devengados durante el tiempo de su 
suspensión; lo informado por la Junta local y 
lo preceptuado en la disposición 8.a de la ór
den de la Dirección general de 29 de octubre 
de 1869, acordó esta Junta declarar proce
dente la redamación áel mencionado profa 
*or, y se ordene al habilitado respectivo la 
entrega de la* oantidades que por dioho con
cepto se le libren.

D. Ignacio Fernandez, maestro que ha si

do de la escuela pública de niños de Cidiar, 
reclima 168 pesetas devengadas por concep
tos de retribuciones, según oontrato verifi- 
e&do con aquel ayuntamiento, y acredito oon 
certificado que acompaña; 262 peseta* por 
igual conoepto á virtud de contrato verbal 
con la referida corporación, y lo que se le 
debe por sus haberes de personal correspon
dientes al ejercicio de 1885 á 86. La Junta 
acordó se ordeno al alcalde de Cádiar ingre
sa en la Caja especial de primera enseñanza 
367 pesetas 60’céntímos que adeuda por obli
gaciones del citado año, y con relación á las 
sumas que reclama procedente?) do retribu
ciones, se prevenga asimismo ei citado al
calde, las abone directamente al interesado.

Les. Intervención do los fondos do primera 
enseñanza para el oargo á la caja da lo® in
gresos realizados desde 1.* de enero dal cor
riente año hasta fin de junio del mismo, im
portante 484,111 pesetas 91 céntimos, que 
con existencia en caja á fines de diciembre . 
último do 17,215 pesetas 3 cóntimes, hicen 
un total de 451,326 con 94. El oajero do fon
dos de primera enseñanza remite la data de 
la cuenta anterior. La junta aoordó se pase la 
citada cuenta á la comisión respectiva, para 
su examen ó informe.

Ei señor inspector de primera enseñanza 1 
propon© para maestro interino de la esouela 
pública de niños de Cástaras á D. José An 
tonio Manzano Santiago, que [posee título ; 
profesional. La junta acordó nombrar al re 
ferido maestro para el cargo que ha sido pro- | 
puesto, é interesar del Rectorado su aproba* ; 
cion.

El señor Rector de esta Universidad tras- ; 
cribe órden de la Dirección general de Ins- ! 
truccion pública, manifestando que con el fin 
de que tengan resultados práotioos y conve- j 
nientes las visitas giradas por los inspecto
res generales á los centros de enseñanza, 
sean auxiliados eficazmente por las autorida
des académicas y juntas provinciales de Ins
trucción pública. Esta aoordó se guarde y 
cumpla lo prevenido por la Superioridad.

Ei vocal Sr. Lasala manifiesta que la si
tuación de los maestros de Zújar es insoste
nible, dados los atrasos en que se hallan los j 
pagos á dichos funcionarios; y pide se acuer • ! 
de lo que proceda para que oes© tal estado : 
de oosas. La junta aoordó designar al m tn j 
cionado vocal y al señor inspector do prime* i 
ra enseñanza, para que en nombro de esta 
junta gestionen cerca del señor Gobernador 
las medidas que su celo les sugiera, para que 
el ayuntamiento de Zújar ingrese cuanto 
adeuda por obligaciones de primera enseñan
za y las que crea convenientes, para que los 
demás ayuntamientos que s® hallan en el ca
so del citado, cumplan con ¡as obligaciones 
pertenecientes á este ramo.

El vocal Sr. Villa-Real participa que ver
balmente se le ha manifestado que ©1 estado 
de la enseñanza de la escuela del Hospicio de 
esta ciudad deja mucho que desear, y propo
ne so acuerde lo que proceda para conocer de 
la exactitud del heoho que le denuncian, y 
caso d© ser cierto se ponga el oportuno re
medio. La junta aoordó se prevenga al señor 
inspector de primera enseñanza gire visita á 
la citada escuela»

E i cam ino  Z ü ja r . Con motivo del 
suelto de miscelánea en que ayer nos ocupá
bamos del mal estado en que se halla el ca
mino que conduce & los baños de Zújar, nos 
manifiesta al ssñor vicepresidente de la Co
misión provincial que hace algún tiempo «e 
libró la oantidad acordada para la reparación 
de dicho camino.

Así mismo nos hace presente el señor 
jefa da Obras públicas, que la oausa del 
retraso en el comienzo de las obras, ha sido 
1a circunstancia de que el libramiento de las 

| 1.900 pesetas presupuestadas se hizo con 
i compensación de una carta de pago contra 
! el Ayuntamiento de Baza, y que éste aún no 

le, hebia s&tisfeoho.
Pí¿ra obtener el inmediato cobro de dicha 

sama y dirigir loa trabajos de reparación de 
la carretera, que habrá de comenzar inme 
¿latamente, salió anteanoche oon direcoion 
á Baza el ayudante del cuerpo D. Pedro Jaén 
Sieluna.

L es eá& áveres del h o sp ita l. A con
secuencia de la redamación de que ayer nos

hioimos eco, sobre el traslado de cadáveres 
del hospital al oementerio antes de las doce 
de la noohe, nos ruega el director de dicho 
establecimiento hagamos presente que cuan® 
do tal irregularidad acontece es debido á la 
aglomeraoion de oadáveres on el depósito, 
por lo que se hace indispensable efeotnav dos 
conducciones on la noohe, y en tal caso hay 
que adelantar la primera, para que puedan 
cumplirse las presoripoionss higiénicas y no 
queden en ol depósito los cadáveres más que 
lns veinticuatro horas reglamentarias.

Nosotros, aun aceptando que haya dias en 
que se aglomeren excesivos oadáveres y sea 
preciso haoer dos oonduociones, creemos que 
desde las doce de la noohe á las cinco de la 
madrugada hay tiempo suficiente para que 
el servicio pueda desempeñarse.

In stitu to  de vacunad® ». Hoy, ma- 
| ñaña y pasado mañana se vacunará directa- 
: mente de la ternera, de una & tres de la tar

de, en ©1 Instituto municipal de vacunación.
U n &buso. Los vendedores de uvas han 

oolocado sus puestos en la aoera del mercado 
de la plaza do Capuchinas, destrozando las 
losas. Oreemos debe obligarse á dichos ven
dedores á fijar los montantes de sus pesos 
fuera de dichas losas, no sólo por el daño que 
causan, sino porque interceptan el tránsito.

Llamamos la atención del teniente de al
calde á que corresponda remediar esto.

Catedrático. Ha regresado de Sevilla 
el dooto catedrático de idioma francés del 
Instituto de segunda ensañanzo de Granada, 
D. Mario Mendez.

A tontado. En la melena de ayer, ha
llándose fuera de casa el conooido propietario 
D. Ramón M. Fonseca, residente en la calle 
de Molinos, fue acometido su hijo D. Joaquín 
por uno de los criados de la oasa, llamado 
Eloy. El doméstioo descargó sobre él á que
ma ropa una pistola, aunque afortunadamente 
erró la puntería y no nizo más que haoerle 
una rozadura en el cuello.

Según manifiesta el otro criado, »1 agresor 
le había instigado á salir ¿ la calle, sin duda 
para quedarse solo en la oasa «on el hijo del 
dueño, que cuenta doce años de edad.

El criado Eloy, al consumar la agresión, 
cuya oausa desconocemos, huyó precipitada
mente, y la policía anda busoándole.

P oesía . El número de La Ilustración 
Española y Americana correspondiente al dia 
8 del actual, oontiene una lindísima poesía 
dedicada por el inspirado poeta D. José Sal
vador de Salvador á lapreoiosa niña, de oinco 
años de edad, Lorenza Peroz del Pulgar y 
Fernandez de Viilavicencio.

E l pago  á  los m aestro s . El señor 
Gobernador civil, que manifiesta vivo deiso 
de contribuir oon toda la autoridad des* 
cargo á que el pago de haberes á los profeM* 
res da primera enseñanza se verifique dei»l 
manera regular y desaparezcan lo* enorme» 
atrasos que tienen á su favor dichos funcio
narios, envió haoe algunos dias delegados á 
los pueblos de Albuñol, Polopos, Pulianillas, 
Soivilan, Jayena y Esoúzer, para que apre
miasen á los ayuntamientos con objeto de 
que ingresen en la Oaja de primera enseñan
za las cantidades que por tal coneepto adeu
dan.

Además, y en vista de las reolamaoienu 
hechas últimamente por oonduoto de la pren
sa, se propona enviar otros delegados á loa 
pueblos que se hallan en igual caso.

Jueoos m u n ic ip a le s  Se kan heeho 
los nombramientos que siguen, de jueces mu- 
dioipales suplentes:

De Gójar, don Joaquín Reyes Pere*; de 
Quóntar, don Manuel Ruiz Vilchez; de Güe- 
jar Sierra, don Mariano Madrid Raía.

Asuntos m ilitaros. Se ha dispuesto
quede agregado al batallón Depósito de Mi* 
drid núm. 2, el comandante D. Franoisoo Ro
mero Maldonado, perteneciente al de Reser
va de Guadix núm. 88.

—Ha obtenido el retiro para Guadix el ea- 
pellan de entrada oon destiuo al batallón dis
ciplinario do Melilla, D. Enrique Martínez 
Dueñas.

—El teniente de E. M. en prácticas de in
fantería en el distrito d© Castilla la Nueva 
D. Miguel Seriña Lillo, ha sido destinado á 
continuarlos en esta oapital.

—Por real órden de 31 del anterior se kan
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ctnoedido dos meses de lioencia por enfermo 
para Alhame, al alférez del regimiento caba
llería de Alfonso XII, D. Federico Rayé Ha • 
rrera.

—Desde ©í 15 del actual las horas de ofi
cina en el Gobierno militar serán de diez de 
la mañana ¿ tres de la tarde, despachándose 
en la forma siguiente:

Los jefes de euerpo ó dependencia militar 
para cualquier asunto, á toda hora y para 
los ordinarios del servicio de dooe á una.

Las demás personas para asuntos particu
lares de una á dos.

—Por el Gobierno militar se llama al es
pitan retirado D. Antonio Gutiérrez Camón, 
para enterarle de un asunto.

V ia jara . Ha regresado de Málaga el 
ilustrado jurisconsulto granadino don José 
Sagarra.______
Ca flln n ila  ®1 local situado fin U  esquina de la 
MP OKfUlM calle de! Pié de la Torre y de Capu
chinas, donde ha estado i& botica. En la misma ca
sa darán rasen.

¡leed! ¡Seguid este ejemplo!
“M adrid24 Junio 1887.— Padecía dea lo hace cin

co años de meta digestión y ñ >to, no puliendo d i
gerir alimento algui o. EmpUé todos los remedios 
conocidos, pero sin resultado. Pero desde el di» su 
quecomenzéá tom arlas Píldoras Suizas, Isa fun
ciones se restablecieron quedando fáciles y regula
res, estando ya completamente curado A Is segun
da cíju. Desda entonces compro cada primavera 
una c*j8, y gracias t  esta precaución, no siento 1» 
más ligera enfermedad dos «ños á esta perl®. Co
nozco muchas personas que han obtenido idéntico* 
resultados. Lo autorizo p*ra hacer de esta carta c-1 
uso que le convenga.—Juan Btasco Caballero.— 
Ronda de Toledo 4, estanco.» -  A M. Hertzog, far
macéutico, 28, rué Grammonfc.—P arís.

15 de Setiembre do 1810.
D e s t ie r r o  d e l  g e n e r a l  D .  F r a n c is c o  E s p o z  y  

Mina. —El bravo generad D. Francisco Espoz y 
Mina vió la luz del mundo el año 1781 en Indocin 
(Navarra) y fueron sus padres unos honrados y mo
destos labradores Ocupada en las mismas faenas 
agrícolas pasó los primeros años y quizás hubiera 
continuado el resto de su vida, si !a invasión de los 
franceses no inflamara su espíritu patriótico y lo 
abandonara todo para acudir á la salvación de la 
patria. Asi, pues, no tardó en distinguirse en va
rios encuentros y formar y capitanear después una 
de las partidas que mayores servicios prestaron á 
aquella causa, p >r los que alcanzó en 1810 el nom
bramiento de Comandanta general do las guerri
llas de Navarra. Por sus nuevas ó importantes Vic
torino on Píafiftncia, Arlaban, Taf illu y otros pun
tos' fuó condecorado con tas insignias de General. 
Era partidario del sistema liberal, cuyo triunfo so 
propuso conseguir incitando á la  rebelión á la guar
nición do Pamplona pero abortado el ptan tuvo que 
emigrar á París, donde á no s:'r por ¡a protección 
do Luis XVIII hubiera sido bocho cautivo. Pesó 
después á Suiza y de nuevo volvió á Francia, sien- 
tío preso al fin en Ssinto Pe’agie y desterrado pGr 
Fernando VII. En 1820 regresó á España y obtuvo 
el mando da Capitán general de N «varra, después 
el de Comandante general de Galicia y luego el d* 
Copitnn general de Cataluña, donde con motivo del 
triunfo de los reaccionarios tuvo que capitular y 
embarcarse para Inglaterra. En 1833, volvió a pi
sar nuestro suelo y como General en jefe dei ejérci
to del Norte dirigió la campaña contra las huestes 
carlistas, debiéndose á su v.Jor y táctica el buen 
resultado de diferentes acciones. Disgustado da la 
política del gobierno hizo dimisión de aquel cargo 
y se retiró á Francia hasta que en 1835 volvió 4 
tomar el mando do los tropas en Cataluña, el cual 
renunció también el poco tiempo. Finalmente en 
183G falleció á la edad de cincuenta y cinco sfíoa.

CHARADA.
No hace un prima tres nadie 

cual Lagartijo, 
al tercia dos jugando 

gozan ios niños; 
y es el todo 

joya da nuestras letras 
de España gozo.

Solución Ala anterior.—Noticia.

« t i  u ejessar .»
14, (9 80 n.)

La Reina ha recaído hoy 
m su indisposición sintiendo 
grandes dolores. Qon tal moti
lo se han suspendido las fies
tas. Probablemente regresará 
lirectamento á Madrid, dete- 
liéndose en Vitoria y Pam
plona.

Aumentan las huelgas en 
Pensilvania.—F.

cida probidad que podrán jastifioar que lejos 
de escatimar í?.s atenciones y los obsequios 
debidos á tan ilustre huésped, me ofrecí son 
la mayor espontaneidad á oontribuir con mi 
propio peculio, en compañía con los demás 
señores concejales, ú satisfacer cuanto fuera 
necesario para realizar tan patriótico pensa
miento, que no podia llevar á cabo el Ayun • 
tamiento por falta de recursos.

Al inventarse lo que se dice no sé coa qué 
propósito, se me llama insensato y hasta gro
sero. Como partioular lo mirarla con ®1 ma
yor desprecio: constituido en Autoridad no 
puedo tolerarlo.

Rechazo las falsas imputaciones que se ma 
hacen. Me considero injuriado, y reservándo
me el derecho que me asiste, le remito la 
presente para que con arreglo al artículo 14 
de la ley de imprenta la inserte en su perió
dico.

Granada 14 de setiembre de 1887.
Joaquín Alonso Pineda.„

El Sr. Alonso Pineda está en su dereoho al 
pretender ahora que aparezca que él no dis
cutió la hospitalidad que aquí hubo de darse 
al ministro de Fomento; pero oomo todos sa
ben qne no solamente la discutió en pleno 
cabildo, sino que vociferó, gesticuló ó hizo 
todo género de payasadas, según su costum
bre, con motivo de si se habían gastado tan
tos ó cuantos jamones, se habían consumido 
más ó menos pasteles y cigarros y se habían 
agotado muchas ó pocas botellas de cham
pagne ¿ consecuencia de la visita del &r. Na
varro Rodrigo á Granada, lo cual es poner en 
el más grosero ridículo á  esta ciudad, que 
aun cuando haya hecho algún sacrificio para 
hospedar dignamente á su huésped, ha debi
do ocultarlo, como corresponde á su hidal
guía y proverbial nobleza, hé ahí por qué 
nosotros también estamos en nuestro dereaho 
de mantener lo que ayer dijimos. Y como el 
Sr. Alonso Pineda no fué de los que menos 
participaron de todas aquellas golosinas, pues, 
parodiando á D. Juan, podemos deoir que

no hubo almuerzo ni comida
dor.de no se hallara él,

hó ahí también porqué nos ha causado más 
indignación que haya sido el Sr. Alonso P i
neda quien se pusiera á vociferar en cabildo 
y á protestar de tal despilfarro, por supuesto 
después que todo había pasado.

Añade el comunicante que él se ofreoió ¿ 
contribuir con su propio peculio á sufragar 
los gEstos que ocasionare el Sr. Navarro Ro
drigo en Granada. Sobre esto, que hasta aho
ra no nos lo había contado, sin duda por mo
destia, oomo al fin no se confirmó con la en
trega de las monedas de á cinco duros, que 
©s lo que se naoesitaba, hagamos punto re
dondo, no sin doblar antes la cabeza ante la 
esplendidez y magnanimidad del señor edil.

Sigue diciendo el teniente de alcalde, que 
como partioular miraría con el mayor des
precio las frases en que ayer le aludíamos, 
pero que constituido en Autoridad no puedo 
tolerarlas. Nosotros también hubiésemos des
preciado sus declamaciones si hubiera sido 
un simple particular; pero como era una Au • 
toiidad y se hallaba investido, oficialmente 
por supuesto, de la representación del pue
blo el que las pro feria, y sin embargo el pue
blo condenaba tan insensata y peregrina con
ducta, por eso precisamente es por lo que nos
otros nos creemos y seguimos creyéndonos 
en el deber de protestar de semejante proce
der, que ha hecho pasar por mezquino y 
grosero al pueblo de Granada.

En cuanto á lo que manifiesta el Sr. Alón - 
so Pineda de que se considera injuriado y so 
reserva el derecho que le asiste, debemos sig
nificarle que E l Defensor no le ha injuria
do, sino que juzgó su conducta de la mane
ra que corresponde ¿ la índole especial del 
asunto. Por lo demás, puede el Sr. Alonso 
reservarse todos los dereohos que tenga por 
conveniente, como nosotros nos reservamos 
los nuestros.

«i
Basfl© 3£&ári&.

»

La caestios Alonso Pineda.
El teniente de alcalde Sr. Alonso Pineda 

nos dirigió ayer, con motivo del suelto en 
qua sontestébames á El Resúmen y en que 
le aladíamoa, una oarta que dice â -í:

«Sr. Director de El Defensor de Granada.
En el número de su publioacion del dia da 

hoy se consignan frases ofensivas para mi 
persona que no estoy dispuesto á tolerar.

Se dice, faltando completamente ¿ la ver
dad, que yo disouti la hospitalidad que aquí 
se dió al Exorno. Sr. D. Cirios Navarro Ro
drigo. E»to es falso: testigos hay de recen#-

13 do setiembre da 1887.
Vuelven k estar sobre el tapeto tas cuestiones re

lacionadas con el orden público. Los ministeriales 
ven pordiendo tas esp>- ranz*s da que Ruiz Zorrilla 
se hilte en efecto decidido A venir á E<p ña, y eso 
que ol ««nuncio de La Correspondencia de que so es
taba «mueblando a Tablada, hizo anoche «tacto. 
Pero amig-ísdel emigredo dudan que abandono a 
actitud en que se encuentro, porque el gobierno no 
v* en punto á perdón hasta d .ndese desea. E* pas® 
de Rispa, y PerpiSá 6 ta s tiendas zorritlistas 38 otro 
dato en contra de la actitud pacífica con que sueñan 
muchos.

Los lectores saben que Rispa es presidente del 
Directorio de los federa ¡es orgánicos, por io cual 
vale mucho su adhesión, que hoy se haca pública 
y solemne por me fio de documento en que reconc- 
co por j»fe A Ruiz Zorrilla. Pero Pi y Margal! no 
s® dé por entendido d* estos aumentos da fuerza 
zorriliist-i, y una vez que ha dado por rota lo coali
ción quiere que su psrlido ¿é muestras de vig >r y 
vid», para le cual trabajaba en la creación de un 
casino que anoche ha inaugurado en la calle de la 
Bola, en el local que ocupó «1 círculo m&sóaico. La 
presidencia efectiva del nuevo circulo S9 ha confia
do al S r. Serní.

Como V. vé, los sucesos ó evoluciones entre re
publicanos de diversos matices siguen dando juego

en el campo do nuestro política, que vá adquirien
do en el tando mayor animación & medida quo se 
acerca el diu de regreso de 1« Córte y personajes po
líticos que r.ún tallan °n Madrid. Y también cío i.-i 
apertura de Corles, cuyos primaros pasos habrán 
do ser empeñada discusión política que desean mo
nárquicos y «ntidináuticos, y en que quedarán des
lindados ciertos campos y (.ctar*do8 «lguno3 pun
tos qua chora parecen oscuros. S*g*ata ha escrito 
Aun su amigo, que cío sólo no tamo la discusión 
anunciado, sino que la dese», como dea a también 
presentar á tas Córtes el actual ministerio. Amigos 
suyos estiman que no habrá msdío de evitar antes 
la crisis, en parte para evitar escollos como el de 
las reformas militares, y en parte porque no hay 
medio do continuar estos ministros unidos y de 
acuerdo. Niégase que Cassola haya sido desairado, 
negándosele ó aplazando la firma á decretos que 
tiene terminados pero el c>.80 es que sus a»igos no 
so recatan para afirmar que no tardará en s-jr un 
hecho la crisis, ó el gabinete sw amolda A lo que de
sea el ministro do la Guerra. Los espirantes á car
teros ponen de su porta cuanto pueden, para que 
los vaticinios de ruptura se cumplan.

¡ Los radicales hacen fuerza y piensan en un mi- 
! nisterio Mar tos, con quien López Domiuguea s#
¡ mostrará más humano y acaso también Ruiz Zorri

lla, poro los hombres de la derecha trabajan por
que siga Sb.g8sta, si no os posible un gabinete Mar
tínez Ciimpos, porque de lo contrario los conserva 
dores sa echan encim a, pu-na casado el jefe y con-
sw.gr.ido dé nuevo A la politice, se emprenderá una 
viva campaña de oposición conforme al programa 
de Silvela.y á los deseos de la masa del partido. 
Dentro de breves dias estarán do regreso en la cór
te lo3 h rubros superiores da,todas tas precedencias 
quo aun no h u í regresado.

Esta tarde se ha hablado poco del filibusterismo, 
acerca de lo cual son busnas las noticias del go
bierno. Tampoco ofrecen nuevas incidencias los 
disgustos entre Cavero y Sangarren. Los integris- 
tas han sufrido otro oereance porque después de los 
ditirambos de E l Siglo Futuro á ia Congregación de! 
índice por la carta I-utatoria 1 presbítero Salvé, 
por su obra Eí liberalismo es pecado, nueva carta 
de 28 do agosto dirigida al obispo de Barcelona, 
dice quo los elogios se refieren en abstracto «1 con • 
junto da I r ¿odrina, pero no & las cosas de España 
donde so debe s guir el criterio aconsejado por Su 
Santidad. La Union Católica está de enhorabuena.

L^ reina ha ido hoy A ¡as minas: ayer fué á la» 
Arenas y Portugaleta dondo puso la ú'tima piedra 
A la» obras do) mueble, regresando luego ya de n»* 
ehe por la via quo ofreció un espectáculo grandioso, 
porque no se recuerda fiesta igual. Los ministros 
están muy contentos con ol recibimiento que han 
hecho á la re«l tamil» que volverá á San Sebastian, 
ignorándose aun los términos del viaje á Pamplona 
y Búrgos.—En Salamanca ha tenido feliz remate el 
Congreso agrícola.—En Barcelona ha descargado 
ura  buena tormenta cayendo rayos que han causa
do dosgractas. La Gaceta no contiena ninguna d e 
posición general, ni los partes de provincia» nada 
extraordinario

Se ha recrudecido el cólera en S icilia—El empe
rador ha ido á Staltin 6 las maniobras militares. 8a 
habla de uq empréstito de 700 millones en que pien
sa e! gobierne francés.—La prisión d® 0 ‘Brieu h$ 
excitado los ánimos en Irlanda.— F.]

S m ic io  postal da última hora.
París 13 (5‘5 t.)

4 por 100 exterior español, 67*68.
Con las maniobras de ayer terminó el periodo de 

movilización del 17.° cuerpo de ejército. Deepuos da 
dos horas de batalla, se verificó un movimiento en
volvente que fué hábilmente rechazado. Acto se
guido la 33 división se parapetó en las alturas de 
tas montañas cuyo acceso se hacia poco menos qua 
imposible. Las tropas de la 34 división tomaron tas 
posiciones k  ia bayoneta y por asalto, 14 soldados 
se han despeñado. El genera! Beart, j« fe de ambos 
ejércitos, ha quedado altamente sati&fo ho. Esta 
lardeó mañana comenzará e! licénciamiento da loa 
reservistas.

Londres 13.
Con motivo de la prisión del diputado O Brien en 

Dubfia, han surgido sóidos disturbios en Irlanda. 
Les agentes de policio son trsidortm ente asesina
dos on las calles, no perdonando para hacerlo me
dio alguno. Algunos tamaños llegan á disfrazarse 
do policías; los obsequian con porter y á esta bebida 
echen fuertes dosis de cstriguiua quo ocasiona la 
muerta inmediato do aquellos.

Madrid 13 (8'50 n.)
Ha terminado el consejo de ministros que se ha 

celebrado en la secretaría del ministerio de la Guer
ra. Al decir do los ministros se han ocupado pre-ta- 
rententante del vi jo y estancia ¡le S. M. en Bilbao, 
quedando altamente satisfechos los ministros. Tora- 
bien han li.-bledo algo de los sucesos de Matauros, 
dándose-? lectura á un tetagrnma del cónsul general 
de España en Nurvs. York en el qua dice que do les 
cuatro bandoleros que desembarcaron, uno do ellos 
llamado García que es el cabecilla quedó muerto y 
gravemente heridos otros dos por la guardia civil. 
Sobra los demás asuntos sa mostraron muy reser
vados les ministros.

Mndrid 13(10*50 n.)
Por conservadores algo caracterizados se asegu

raba esta tarde qua e! casamiento del S r . Cánovas 
tendría un oplazemisnlo en virtud á que la familia 
defln señorita Osma pone algunas dificultades para 
el matrimonio.

Madrid 13 (11*15 n .)
E/ Dia publica esta noche un artículo contestan

do á la carta que El Pata ha publicado del jefe de 
los orgánicos S r. Rispa, negando que estos so ha
yan reunido en el Café ¡Suizo para elegir jefe, uno 
de los dias de la semana próxima pasada.—A. M.

Ü¡
B o le tín  O ficial de ay e r. Ayuntamientos.—Es

tán terminados ios repartimientos t-rnloríales res
pectivos en Albondon, Villanueva Mesía, Córtes de 
B«za y Jayena, y los de consumos en Benalúade 
Gu tdix, D iforites, Bíyí.cas y Montillana.

En Láehar é Iirabo han constituido tas nuevas 
ju- tas municipales p ira el presente ejercicio eco
nómico.

El ayuntamiento da Castilléjar anuncia el repar- | 
timiento vacinal para cubrir el déficit que resulto \ 
en el presupuesto municij al dpi presente ejercicio, j 
Di -ho reparto está ¡r manifiesto en la Secretaría ; 
do -queila corp-«ración.

El alcalde de Caetril anuncia ia ^ccar.ts do la ? 
plaza de mélico cirujano de aqual pueblo con 995 j 
pesetas de heber anuel. h

Los ayuntamientos de Córtes de Baza, C-.p¿rac3- ? 
na y Átarfa, rinden las cuentas correspoadientt-s al * 
4 .° trimestre d® 1886-87.

|  Juagados Los de instrucción del Campillo y Sa
gro no  de e?!& ci-.pital é Iznalloz llaman 6 varios su- 
gefos para que se presenten á declarar.

Ei de primare, instancia do Montefrio hace saber 
guü habiendo casado D. Antonio García Valdooa- 
süs en el cargo « e registrador de Ja proptadatí in
terino de aquel partid -, ha de devolvérsele ta fianza 
que para su desempeña tenía prestada.

Por los Juzg«dos militares de Algaciros y Motril 
se cita < José Hurtado de Mendoza y A fmso Ga
llardo Torres, respectivamente), para evacuar dili
gencias con ellos pendiente.

Gobierno civil.—Estado del preoio medio qu® h»a 
tenido en esfa provincia varios artículos de consu
mo durante ol naos de agosto último.

Servicio da la  p la c a  para el dia 15 de setiembre 
de 1887.— Parada, Córdoba.—Jeta de dia, D. Julio 
Vidal, teniente coronel de Córdoba.—Hospital y 
provisiones, tercer espiten do Santiago.—Sargento 
de hospital, vigilancia y paseo de enfermos, Córdo
ba.—Por órdeu, el teniente coronel, mayor, Gue
rrero.

Esfcaaion xüeteoiroltgieA de 1» UaivcrsidAd d®
Granada.--Observaciones del 14 Setiembr® 1887. 
Altura del barómetro en milímetros á le»

nueve de la m añana...................................  706*09
Dirección del viento............................................ O.
Estado del cielo . . . . . . Despj.*
Temperatura máxima del aire á la sombra. 26'0 
Temperatura máxima del aire al sol . . 37*0
Pluvímetro en milímetros................................ OO'O
Termómetro tipo, á Ias tros de la tardo. . 25 0 
Pronóstico <ital ttampo, bu®no.
B ola»  da M a d rid .—Cotización deljdia 12 de Se

tiembre de 1887.

F ondos p ú b l ic o s

movimiento-
PRECIO Alna. Baja.

66 80 > 05
66 85 B
66 80 » 05
00 00 » »
68 40 > 45
68 50 > x>
83 85 » »
84 00 20 »
00 00 »
96 70 30 »
00 00 D »
00 00 > »
00 00 » >
00 00 J> »

413 50 D 51
118 25 25

47 20 > »
4 94 1¡2 »

0 00 » »

Deuda perpt. si 4 0[0 int.
Idem id. pequeños..........
Idam id. fin corrien te ...
Idem id. fin próxim o.. . .
Idem id. 4 0[0 ex terio r..
Idem id. pequeños..........
Deuda amortiza ble 4 0[0.
Idem id. pequeños..........
Billetes do Cuba (1880)..
Idem d® id. (1886)..........
Oblig municipales........
Oblig. del Banco hipot..
Cédulas hipot. el 6 0|G..
Idem id. al 5 0 |0 ............
Acciones Banco España.
Comp.* d8 Tabacos........

CAMBIOS.
Londes á 90 dias fecha..
Paris á 8 días v ista........
Berlín á 8 dias v is ta .. . .

A lbóndiga d® gran##. Precios y batanee» d»!
trigo .— Existencia: Sobrante de ayar, 1345 fane
gas. Entrada d« hoy 155 id. Total «xisteneia d® 
hoy. 1500 id .—Venta: A 10 pets. 00 ct». la fanega, 
25 fanegas. A 10 pets. 25cts. id. 49 id. A 10 pese
tas 50 cts. id. 645. A 10 pets. 75 ot9. id. 60. A 11 
pets. 00 cta. id. 32. A 00 ptas. 00 ota. id. 00. Total, 
vendido, 811 fanegas. — Batanes: Existencia, 1500 
fan®gag.—Vendido, 811.—Sobrante para mañana, 
689.

Precios d’e otros granos. Cebado desdo 6 peseta» 
00 cts. á 6 pets. 50 cts. KsbaB, da 8 pets. 75 cts. á 9 
p»ts. 50 cts. Maíz, de S pots. 25 cts. A 9 pets. 50 
céntimos.

a ta d e ro  publico . Precios dei kilo de la con
tratación de «ornes, del dia de ayer: Carnero. 1 po- 
saU 26 ct».—Va*a, 1 pta. 43 ct?. —Tarnera, 1 pésa
la, 45 cts.

Di.* 15. — Sun Nicomedes, m ártir.—Jubileo da 
las 40 horas iglesia de Santa María Magdalena; á 
tas nueve misa cantada; í. tas cuatro y media con
cluye ta novena de N trs. Señora de Gracia, y pre
dica D. Emilio do la R'isa, y <íq da la  bendición coa 
S. D. M .—E:i la Catedral, ¿ las ocho y media misa 
solemne da renovación y bendición con S. D. M ., 
y en la Roa! Capilla.—En la igles'it de Z. fra la no
ven* de Ntru. Señor.* de Ja Saleta, p red io  D. Joa
quín Rnmero Sftttvodra. -E n  la iglesia do Carmeli
tas Descalzas á tas cuatro rosario, sermón y f l duo
dena rio de Santa- Teresa de Jesús.—En lo» Hospi
talices, Santa María do la Alhambra y dsenás igis 
si as, se reza ei rosario .— Visita de la corle de M a • 
ria.—Nuestra Señora da la Asunción, iglesia de 
San Jarónimo.

f
Los señoras saeordote3 qua ei viernes 16 d«l co« 

rrie; £3, quieran celebrar e! santo sacrificio da la 
misa en la iglesia parroquial de Santa María M ag
dalena-, de ¡as diez de la rauñana en adelante, reci
birán 10 reales de estipendio.

Sres. Se ,tt y Bowns. San Sibestisri 27 ju ’io 1885. 
Muy S.res. mies: D¿sdo que conozco la Emulsión 
de Aceite de Hígado de Bacalao, con hipofosfito bu 
Cal x  db s S\, preparado por al SR. SCOTT, se 
emp eo otro medio cuando hay quo combatir el re.* 
quitisnxo y la tisis en su primero y  segundo periodo, 
y ea todos cuantos casos hay necesidad de reconsti
tuir un organismo debilitado, asi es, que no dudoan 
recomendarlo, carao muy ventajoso ó otros mucho* 
m8tiios análogos.

Db . FERNANDO TAMÉS.

á  VúSnnfftd ,6U dupíío y en subasta extraju- 
1 «tiuMWU dijií.1, secnagenan seis casas on esta 

ciudad, parroquia de San Andrés, tres da ellas en 
la calía de Níivarreta, números 5 7 y 9 y las otras 
tres an la de Lavadero de Zafra, i úroeros 6, 8 y 10. 
—El acto del rema te tendrá ttacto e! dia 22 dei ac
tual, á las 12desu rmfí ma, en la Notoria de don 
Agustín Martin Vázquez, sita en la Almacería, on 
la que se encueot an de manifiesto los títulos y 
pliegos de condiciones.

Qft canH&iT molino harinero con tras paradas 
f c a u c a , y c ;n el completo de todos sus arte

factos. Un martinete de batir cobre igu -fmonte do
tado de su art: í  oto enrresp ••«látante; y casa vivien
da, reparada (!«• ov lino por un camino que conduce 
á lu. sierra Ambas fine s timen sus presss y ace
quias y sus correspondientes alamedas. Una viña, 
contigua á las dos fincas citadas y con pequeña cosa 
de labor.

E?tss fincas se- encuentren situadas en término da 
Güsjar Sierra, sitio llamado de las Puentes.

Darán razón on el Cafe del Lean.
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BUÍ38,

E l F énix E spañol.

Compañía de seguros reunidos.

Capital social, 43.000.000 Rvn.efectivos* 
Prim as y reserves. 147.251.080 Rs. vn.

23 anos de existencia.
Esta gran Compañía nacional, cuyo 

capital d e 48 huilonas de realeo no nomi
na los sino efectivos, y  superior a¡ de Iss 
demás compañías quo operan en España, 
asegura contra e! incendio, sobre la vida 
lyeriesgo marítimo.—El gran desarrollo 
de sus operaciones acredita la confianza 
que ha subido inspirar pl público en loa 
23 años quo cuenta do existencia, duran» 
5e los cuales ha satisfecho por siniestros 
la importante fuma de

117.398 8 3 6 ‘£S5 B s  va.
Oficinas, Olózaga, 1 .—Madrid.

Subdirector en la provincia da Grana* 
ds. D. Rafael de lá Cruz Quesado, ofici
nas, calló de Santa Tersas, núm. 1.— 
En la misma casa están las oficinas de lu 
Comisión de! B neo Hipotecario d e s a 
paña, y las de laBanque Trasotlántiquc 
de las cuales es también apoderado el ex
presado Sr. Cruz.

k ftp ian fa !  do Grannd*- -A crediU - UiloOíL-a. (jn CHSg, de huéspedes de
Antonio Jiménez Quessd», Puerta Real, 
ósea Carrera de Gañil, 27.—Este esta
blecimiento, situado en la parte más 
céntrica de Granada, tiene hermosas 
vistas al psseo de la Carrera y Campillo, 
é inmediato & los establecimientos de co
mercio, teatros y cafés; tiene bonitas h a 
bitaciones y separados departamentos 
para familias; comodidades y buen tra 
to, á precios módicos.—El esmerado 
celo de lqs dueños de esta casa pera des
canso y comodidad del viajero, limpie* 
«a, aumento de mobiliario y habitacio
nes, la han acreditado, siendo una do las 
primeras eq su clase.—Masa redonda ¿ 
b s  seis da lq tarde.—Hay un servicio eg. 
pecial da carruajes á todos los trenos.

SeG w ealiÉ® s á nuestros suscrito- 
res la Procuradu

ría y agencia de negocios de D. Fernan
do Flores Medina establecida en Madrid 
calle do Malaseña núm . G, principal iz
quierda.—Esta casa se ocupa de gestio
nar y tram itar toda clase de expodientes 
sean administrativos, judiciales ó guber
nativos: igualmente S9 encarga del cum
plimiento de ex'hortos, de la tramitación 
de toda clase de juicios, recursos de ca 
sacion etc. etc. Gestiona la saca áe toda 
clase de partidas, sean del Registro c i
vil, de los Archivos parroquiales ó de 
cualquiera otra dependencia, así como 
las de certificaciones de últimas volun
tades remitiéndose préviamente para 
estas últimas la suma de 4 pesetas. Ad
mite asimismo, administraciones de fin
cas sean rustices ó urbanas, asi como se 
encarga de la compra de valores del Es
tado de todas clases. __

establecimiento de 
Antonio Vivar, si

tuado en la placeta del Agua, núm. 5, se 
venden íes legítimos vinos de la Mancha, 
haciéndose superiores por sus buenas 
cualidades, como el público de Granada 
lo conoce, á cuantos se venden en _esta 
capital con ol nombre do "Valdepeñas. 
Agradecido da la constante preferencia 
que el público viene dispensando á sus 
vinos, se los ofrece: tinto superior, 10 pe
setas arroba y 2‘50 cuartilla.—Blanco, 9 
pesetas arroba y 2£25 cuartilla.— No 
equivocarse, Naranjo Chico.

A voluntad do su dueño se 
M iludcldi subasta la  casa núm. 7 de 
la plaz8 Larga, donde está situado el es
tanco. Los títulos están de manifiesto en 
la Notaría del Licenciado D. Antonio 
Travesí Garvayo, San Jeró; inrn, 40.— 
El remate so verificará el di i  30 del ac
tual, á las doce, en dicha Notaría.

Ea e! « e f e ! ®

Ka i i l l i t e  m  Bobas,
para hermosear ¡a Tez,

Por medio de la aplicación de la Flor 
de Ramillete de Bodas a! rostro, hom
bros, brazos y manos, se obtiene hermo
sura fascinante, esplendor incomparable 
y ¡a encantadora fragancia del lirio y de 
1.: rosa. Es un líquido lácteo y higiénico, 
y r.o ccr.cce rival en teco el mundo en 
crear, restaurar y conservar la belleza.

Véndese en las Peluquerías, Perfumerías 
y Farmacias Inglesas. Fábrica en Lon
dres, 1 1 4  &  i i 6  Southampton Row; y ea 
París y Nueva York.

En Granad*: José Sánchez Burló, E s
trella del Norte; M. López y hermano, 
La Sultana.

GABINETE MEDICO ftOBTE-ASEBICM O ,*M 0NTEBA, 3 3 , V,  MAMÜD.
DEDICADO CON ESPEC IA LID A D  A LA C U RA C .0N  DE LAS ENFERMfcDAD^S DE LAS

UIAS URINARIAS
to a  lo i Específicos Thom pson que detallam os niás a tinjo, do éx ito  rápido , secreto , cómodo é in fa lib le  en todos los c e b o s .

I R / P í i P T A R I T 5 r  El representante DNIC0 Y EXCLUSIVO "DEPOSITARIO de estos específicos lo es el Dirttíor del 
8 £Va I 3 i J í  I /*\SV i L ,  fía iin r it Médico Norte-American o, Mo n t u r a ,  33, l.°  en M a d r id ,  el que contestará de palabreó 
por escrito, siempre gratuitamente, cuantas consultas ó preguntas se le hagan para e! mejor uso y  conveniente aplicación d* 
estos medicamentos. Remitirá prospectos en español á quien los pida y enviará los medicamentos á vnelta de correo j  debi
damente certificados, mandándole su valor en libranzas del giro mútuo, letra ó sellos de franqueo. Pueden por lo tanto remi- 

_________  ¡irse los medicamentos á todos ¡os pueblos del mundo sin aumento de su calor. Absoluta reservo en preguntas, consultas y  envíos.
gpsz rr» m  s g  Ívñsítr*, <» p e se ta » . DIJLÁTÁIíOKós"ía* ESTRE-

f“ l  B “  StrS T í  ir í lA S fr ír^ tfT iR B  C í i l t C J b S  de la uretra S I IV  S O N D A J E S .  J E x p e l e d o r  de
g*l s a  ñsk iñlf I O l l m a  l2f A i í E i V I l , L / l S  y cálculos de los R i ñ o n e s .  Curativo del Ca-

«as* ■ a  tr*a B V3 ■ u a ^ i.% au  U ü l l l  t a r r o  de l a V e j í g - a ,  P r ó s t a t a ,  I n c o n t i n e n c i a  y  Reten
c i ó n  de O r i n a  , Irritaciones, Infartos, etc. S  E G  U K  O  D I S O L V E N T E  Y  T R IT U R A D O R  D E L  
C A L C U L O  V 1 . S I C A L  (A la i  t l e  P i e d r a )  S íIN i O P E R A C I O I V .  Éxito grande, cortando en 4 i días los 
i 3*  §  5  S  SJ H H ¡tpa  g p s  0 ^ s y todos loa do la U R E T R A  y MATRIZ.HUIOS V fe i  E rt 10 S ^físss,k£sajs£

IMPOTENCIA. ESTERILIDAD.- ESPEBMATORREA.
D E B I L I D A D  G E N I T A L ,  e t c . ,  producida por abu-
sos de la Venus, placeres solitarios, estudios excesivos ó por cons
titución, sin perjudicar la salud y  devolviendo al organismo, cual
quiera que 6ea la edad, la virilidad y potencia. Enviamos gratis á

cuantos lo deseen un folleto curiosísimo sobre oslas dolencias de reconocido interés y utilidad práctica, por los casos y materias que contiene

EL PURÍnCADOR DE LA SANGRE
nte del reparador 
enfermedades qne 
ar los restos del 
E T C .  .

Véndeme también en las acreditadas farmacias y droguerías del mundo —Cuidado con las falsificaciones do expendedores sin conciencia. 
IJamamq? ia atención de ios enfermos sobre algunos farmacéuticas á los que por ru descrédito no concedemos la venta de estos 
E3;*eclt:aos, y que pretenden cuando se les piden dar otros parecidos. Pídanse los oreparados Thompson con firma del Dr. Mateos

eosoaoeosososoassmseoaeaoseseeoeói
TINTURA SIN IGUAL

para comunicar á las canas y á la barba su color primitivo,
preparada

por el Dr. GABRIÍDL BEENET,
FARMACÉUTICO QUÍMICO,

14, plaza Saint Esprit, Bayonne {Francia.)
Liquido esencialmente higiénico, da une- inocuidad perfecta, no minchando ni la 

ropa ni la piel, y dando siempre el color deseado.
Depósito en c r s »  de D. José Sánchez Burlo, tienda de La Estrella del Norte, ca

lle de Reyes Católicos.

El legitimo chocolate de los R. R. 
P . P . Benedictinos, lleva los escu
dos de la orden en Us etiquetas.

Las personas que deseen tomar 
un exquisito chocolate, deben pro
barlo, en la seguridad lo encontra
rán de su más conpleto agrado»

Los precios son tresúnicamenteS, 
2 ‘SO y 3 pesetas libra, con canela, 
sin ella y á la vainilla.

En cada paquete, se acompañan 
instrucciones en latín y en español 
con el método de hacerlo en lss ca
sas,

De venta en los principales confi
terías y u’tramarinos de to d a s  las 
poblaciones de España.

En Granada, señores LOPEZ HERMANOS.

LAS GALLETAS Y BIZCOCHOS
DE LA FABRICA DE

TAVARES Y GOMEZ
I D E  M A D R I D ,

por su esmerada elaboración y buen gusto, están consideradas como 
postre selecto, higióoico y barsfeo.

Más de 4.000 clientes
que cueDta la casa, es la prueba mejor do lo gran aceptación que tienen 
sus productos, sin rival en España 

Puntos de venta en esta plaza: Establecimientos de los señores López 
hermanos, Enrique C*no, Rafael Correa, viuda de A Moron en liqui
dación, Naxiraino García Palm a, Juan Santos Herrera, José Herrera 
López, Manuel Lazuen, Diego LeivB, Eduardo Márquez Maldonsdo, 
Romero hermanos, Cándido,S«ionz López, viuda de Torres é hijo, J. Be- 
navente y hermano, Anselmo Pastor, Talero hermanos, Juan Ruiz 
Galvez y Angel Moreno.

Representante: ANTONIO REYES.

f Para estar bueno, es indispensable 
tener siempre el vientre líbre. » « Mas vale un laxante suave 

diario que una purga violenta.

POLVO BO CH IR
Laxativo, Digestivo, Depurativo, Antiglarloso, Antibilióso 

Contra • ESTREÑIMIENTO, OE VIENTRE, JAQUECA, CONGESTIONES, ALMORRANAS, 
AGLOMERACIÓN DE BILIS, GLARIAS, EMBARAZO DEL ESTÓMAGO Y DE LSS INTESTINOS

Gusto agradable. Lo toman con placer los N iños m á s  d ilio iles, 
las M ujeres d e licadas, los A ncianos. No irrita ni debilita el orga
nismo como las Píldoras purgativas, siempre drásticas, dado su pequeño 
tamaño, las Frutas laxativas, el Aceite de Ricino de un gusto repugnante, 
los Purgantes salinos : Sales, Limonadas, Sedlitz granulado, Aguas 
purgativas, etc. Una cucharada de café desleída en medio vaso de agua 
por la noche al acostarse, provoca al dia siguiente una evacuación de 
vientre natural sin cólicos, ni diarrea.

P R O S P E C T O S  OPA.TIS

ROCHER, FARMACÉUTICO, 112, RUE TURENNE, PARIS
&ñtarjpateijleacümes y exigir POLVO ROCHER, Marca R. F .-s«  aacnentra tu  tedas las Farmacias.

B. José Fernandez, cirujano den
tista, ofrece su 

gabinete á todas las personas que quieran 
hacer uso de sus conocimientos en el arte 
dental.—Orificaciones y empastes por 
todos los sistemas conocidos hasta el dia, 
limpieza de boca sin hacer uso de sus
tancias que puedan perjudicar el esmalte 
del diente. — Extracciones de dientes, 
muelas ó caries isn causar dolor, porme
dio de la anestesia. — Construcción de 
dentaduras hasta un solo diente, sobre 
bases de oro, platino ó eaoutchú, sin mue
lles ni resortes.—Su gabinete, plaza d8l 
Ayuntamiento, sobre la peluquería de So
ler, su entrada, por la calle de Mariana 
Pineda, núm. 13, piso 2 .11 _____ _____

por el propio cosechero. 
—El cosechero de vinos 

de Valdepeñas, Felipe Nieva, egrodec’ds 
ó la constante preferencia que el público 
vfene dispensando á sus vinos por tontos 
años, ha determinado hacer una impor
tante rebaja en los precios, previniendo 
a! público no oonfunda estos vinos con 
otros muchos que so venden en esta lo
calidad, los cuales no tienen de Valde
peñas más que el nombre.-«Pecios: 9 y 
10 pesetas arroba; 2 pesetas y 25 cénti- 
m,os cuartilla.—1, Recogidas, 1.

FABRICA DE CERVEZA*
LA ALHAMBRA,

Orus, 4 2 .
Ventas por mayor, con reb.-ja de precio.

Servicio á domicilio.
Docena de chicas, 18 reales.

Los avisos 38 reciben en el despacho 
central,

Carrera de Geníl, 2 Í, Cervecería.

tlufermedades secretas. p™™:¡011
radical do los enfermedades do l i  ve 
jiga y uretru y ríe todos los flujos mu
cosos senn ó no virulentos, Blenorró- 
gi'is, (purgaciones) por crónicas y re
beldes, leucorrea, (flujo blanco en la 
mujer), espermatorréa pérdidas semiua- 
les, catarroe de la vegiju, orina mucos», 
continencia y retención do orina, arañi
le s  y dem is afecciones de las visa uri
narios, con las Cápsulas balsám icas 
del doctor Laprcsa.—IMPOTENCIA- 
debilidad do los órganos genitales; su 
curación con las Pildoras regenera
doras . —Inyección balsámica de Pauli - 
cinia; la que más pronto hace desapare
cer todos los flujos uo la uretra recien
tes y crónicos, blenarragias (purgacio
nes), flujos vaginales leucorreicos, ble- 
correicos, blenorrágicos (flujos cent»* 
giosos), las ulceraciones de la matriz, 
cuello, etc., codeo á su acción rápida
mente.—Ulceras-llagas, venéreas y sifi
líticas, pronta curación con los polvos 
carbo alcolinos.— Almorranas, úlceras, 
fístulas, grietas y demás afecciones del 
ano y recto, segura curación con la po
mada del doctor Callen— Botica calle de 
PuentezueJas, Granada.

Se enagenan un breck nuevo. 
Una carretela, tres pares de 

guarnicione* en buen estado y un par de 
i muías.—Calle de Gracia, núm» 26, da- 
j rán razón. ________

j T ésate de Ir o s , Afectamente el
i inglés y el francés, desea colocación en 
! esta capital para ejercer su profesión ó 
j como Administrador ó Secretario; tam 
' bien se encarga, de llevar la corr..spon- 
) dencia extranjera á precios módicos á 
í las personas que lo deseen. Buenas re* 
; ferenciaa.—En la librería de Sabalel in- 
; formarán.

' EÜLSÍ!DE

Se©TT
de A ceite  Pu.ro de

h íg a d o  de bacalao
CON

Hipofosfitos de Cal y de Sosa.
Es tan avadaste al paladar como la leche.

Poséa todas las virtudes del Aceite Crudo 
de Hígado de ISacalao, más las de los 
Hipofosfitos.
G u ra  la  T isis.
G ura  la  A nem ia.
C u ra  la  D eb ilidad  G eneral.
C a ra  la  E scró fu la .
G a ra  el R eu m atism o .
C u ra  la  Tos y  R esfriados.

; C a ra  e l R a q u itism o  en  los N iñ o s.
| I-.s recetada por los médicos, es de olor 

y sabor agradable, de íácii digestión, y la 
soportan los estómagos más delicados.

De vsnta en todas las Boticas y D ro  
guerias. SCOTT & BOWNE, Quimk 

i eos.—NÜEVA-YOFIK.
Depositario en Granado: D. Santos

; Perez, Arco de las Cucharas.

El verdadero Naranjo.
Almacén de vinos de Antonio Cueto, 

situado en las calles de Mañas 5 y de las 
Moras.—Este antiguo y acreditado esta
blecimiento se ha dedicado á expender 
por mayor vinos de les mejores bodegas 
de la Mancha, recibiendo dichos líquidos 
por quincenas, en corambres dispuestas 
para el efecto.—Se sirve á domicilio de 
una cuartilla en adelante. _______

Aviso interesante. ?ú“ pia9nw
mentos con brevedad y esmero á 38 cén
timos de peeeta pliego.—Admite encar
gos D. Antonio López Romero, calle de 
Elvira, esquina á la del Correo Viejo, 
gabinete de afeitar. ___

Por ausentarse ¡T.ÍIESÜ1.; ™
mesa de comedor, macetas de patio y 
otros varios m uehlos.— Cobertizo del 
Pollo ,» . _ ,

macetas de todas clases. 
Adornos franoesos.—Ani-Se m i e n

mas, 9 ,2 .°
FFAIMSCfa UC1 Profesor auxiliar, para 

O® J-uijLue&ix un eolegio de primera en- 
séñ»oza. — R*zon, GuadRlajara, 14.

NfldrÍ7^ C0Q.'.8Cho de ocho dias, sin 
llumiAt* familia, desea encontrar casa 
donde criar.—Darán razón, Escudo del 
Cármen, 4 9 ._______ __________

La acreditada sastrería de 
Ortega, situada en e! Pié 

de ia Torre, so ha trasladado á Ja eslíe 
de San Sebastian, num. 6, (en la calle 
del Principe).

-y., ~~L.    - .  , ---- - —...
CJa ronH on UDa sillería de reps, una 

IDÜUÜII consola, un lavabo, un 
chinero y varios libros.—San Jeróni-

6 2.°

Traslado.

mo,

Se vende ia casa HÚm. 9 de la calle 
del Rosario de San Matias. 

condiciones: Negros, 9, en San J osé.

Gimnasio higiénico l^T zu -
beldia Péramo, placeta de los Campos 
Elíseos.—Empleo metódico del ejercicio 
dirigido al desarrollo de las fuerzas, con
servación de la salud, tratamiento de las 
enfermedades con estricta observancia 
de las prescripciones hechas por los se
ñores rnédicos que se sirven aconsejar
los, prolongación de la vida y mejora
miento de la especie humana.—Horas de 
ejercicio de seis y media á  ocho d e  la 
mañana, y de seis y media de la tarde en 
adelante.

Ô.OOO realees se 
m í a  O d h d .  v e n (J e  l a  d e  ia  c a l l e

de San Jacinto, 15.—Darán razón en la
rm sm x.

Oft wnnrffl 5a cas?, núm. 2 de !a calle 
¿JO woUÍÁo Puerta de los Carros de 
Santo Domingo.—En la misma casa,da
rán razón.

Enfermedades Secretas

I .

al Bálsamo de Copaiba poro
APROBADAS p o r la ACADEMIA 

DE MEDICINA DE PARIS

EL REMEDI O (VIAS SEGURO
contra los flujos (purgaciones) ; el 
único que no déja la menor traza de 
su empleo : ni hedor, ni regüeldos.
FU ¡35 0 E J2 E -A L B E B P E Y R E S

78, Faubourg S a in t-D e n  ¡s, PARIS 
Y EN T O D A S  L A S  F A K M A C 1A 8  D E L  OLOBO.

No se acepten sino los Frascas que 
llevan, en la cubierta exterior, la F jr m a  
ele fíaq iiin , y el S e l lo  ofício,l (Impreso 
con tinta azul) clel G ob iern o  tra a c é e .

Higiénica, Infalible y  Préservativa
La única que cura los flu jos rec ien tes o crónicos, sin el ausilio de otro medieamenti 

Se vende en las principales boticas del universo. (Exigir el método).. 30 años da éxito. 
P arís , en casa de J . FERRÉ, pharmacien, successeur de B rou,  rué Riehelleu, IOS»

r«
<


